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14 de Junio del 2019 a las 14:00 hrs.

Por medio del presente manifiesto (si) o (no) haber asistido a la Junta de Aclaraciones y manifiesto

estar de acuerdo con todas las particular¡dades y acuerdos que se tomaron de manera que los he

cons¡derado en la elaboración de mi proposición correspondiente a:

No. de licitación: INIFEED-037-|R-19 PRIMERA INVITACtÓtrt tto. Paq

No. DE EXPEDI ENTE: lR/Ell NIFEED/030/201 I
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ESCUELA
PFIITUARIA
VICENTE

GUERRERO

PEÑÓN BLANCO PENON
BLANCO,DGO

198072

CONSTRUCCION DE
SERVICIOS SANITARIOS

(ATSLADOS) DE 6.00 X 8.00
[UTS. ESTRUCTUBA R.D.C. Y

OBRA EXTERIOR: RED
ELÉCTRICA,RED
HIDRAULICA,BED

SANITARIA Y CISTEHNA DE
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tNtFEED 037-tR-19 DURANGO, DGO., A I4 DE JUNIO DEL 20,19

JUNTA DE ACLARACIONES

EXPEDIENTE: IR/E/INIFEED/03 0 I 2019

OBRA: 198072 CONSTRUCC¡ON DE SERVIC¡OS SANITARIOS (AISLADOS) DE 6.00 X
8.00 MTS. ESTRUCTURA R.D.C. Y OBRA EXTERIOR: RED ELECTRICA. RED
HIDRAULICA, RED SANITAR¡A Y CISTERNA DE 5 M3. EN LA ESCUELA PRIMARIA
,.VICENTE GUERRERO" DE LA LOCALIDAD PEÑON BLANCO, EN EL MUNICIPIO DE
PEÑON BLANCO, DURANGO.

PUNTOS GENERALES:

SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINACIÓN SERÁ INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERÁ PRORROGA
ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE CONSIDERE TRABAJAR
LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE
DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, ASí COMO SU PROGRAMACIÓN DE SUMINISTROS DE
MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DEBERÁN
ANALIZAR CON COSTOS REALES PARA EVITAR ESPECULACIÓN Y DESCALIFICACIÓN
(PRESENTANDO ADECUADAMENTE SUS ANÁL|S|S DE PRECTO UN|TARTO) COMO SOPORTE DE LO
SOLICITADO.

EL INSTITUTO, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, VERIFICARA QUE LAS
MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE
LICITACIÓN Y SUS ANEXOS, TANTO EN LA PROPUESTA TÉCNICA COMO EN LA ECONÓMICA, QUE LOS
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR
DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y
QUE LAS CARACTERíSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEA LAS
REQUERIDAS.

DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL
PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO, PREVIA VERIFICACIÓN
Y AUTORIZACIÓN DE SUPERVISIÓN

SE DEBERÁ CONTAR DURANTE TODO EL TRANSCURSO DE LA OBRA CON UN PROFESIONISTA DEL
RAMO DE LA CONSTRUCCIÓN COMO RESIDENTE DE LA MISMA.

SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN ESTA LICITACIÓN QUE LOS PROGRAMAS DE TIEMPOS Y
MONTOS DE EJECUCIÓN DEBERÁru PNTSEruTARSE POR PERIODOS QUINCENALES.

ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN EDIFICIO COMO
EN OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA ÚLTIMA, ADEMÁS POR PARTIDA (PLAZA CíUCA, ANDADORES,
crsTERNA, ETC.) DE NO HACERLO SERÁ MOTIVO DE RECHAZO.

SE RECOMIENDA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS SE APEGUEN A LO INDICADO EN
PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

SE DEBERÁ COI{IRR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA OBRA Y
HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO.

LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTAN SUJETOS A CAMBIOS SEGÚN NECESIDADES,
AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

10. SE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALES SUMINISTRE MÓDULOS DE
SANITARIOS ESTARÁ ENSANITARIOS PORTÁTILES PARA USO DE SU PERSONAL (LA CANTIDAD

Página I de 3



\-

FUNC|ÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE PERMTTTRA EL USO DE LOS SANTTARTOS
DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA.

11. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LOS TRÁMITES PARA PERMISOS
DE CONSTRUCCIÓN ANTE EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE.

12. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA
CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO DENTRO DE SUS
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

13. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE CONSTRUIRÁ LA
OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y COTVDIC'OIVES LOCALES
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, CONSIDERANDO
TAMBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS MATERIALES PÉTREOS DEBERÁN TOMAR EN
CUENTA EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL LUGAR.

14. SERA RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO DE
VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES, PAVIMENTOS
E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A SATISFACCION DEL
PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

15. EL PRODUCTO DE LOS DESMONTAJES DE TUUEBLES SANITARIOS DEBERA DE TRASLADARSE AL
ALMACEN CENTRAL DEL INIFEED

,16. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUTMINISTROS DE EQUIPO O MOBILIARIO POR PARTE DE LA
CONTRATISTA, DEBERÁ ENTRECAR AL INSTITUTO LOS MANUALES DE OPERACIÓN, ENSAMBLE Y
CARTAS DE GARANTÍA DE LOS MISMOS.

,I7. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y EQUIPOS A LOS
ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁN AVALAR CON SUS FICHAS TÉCNICAS DE
SIIVILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO PARA SU VALIDACION,

18. EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACIÓN SE INDICA EN
CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CIVIS Y PARA MAIUPOSTERíAS 5 CMS
DE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN
RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA Y NO PROCEDERÁU PNNN PAGO.

19. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABLECE QUE SE CONSIDERARA COMO BASE
DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA (A CENTROS DE
COLUMNAS). EL TRAZO SE SOLICITARA SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO Y PUENTES DE
MADERA. SE ACLARA QUE ÚNICAMENTE SE PAGARA ESTE TRAZO, NO LIMITADO ESTO QUE EN EL
PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN NECESARIOS TRAZOS SUBSECUENTES, ASi COMO LO QUE LA
SUPERVISIÓru NTQUITRA PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA, PARA LO
CUAL DEBERÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPO DE TOPOGRAFíA NECESARIA Y EL PERSONAL
DE APOYO PARA MEDICIÓN. EN CASO DE REQUERIR LA SUPERVISIÓru TOUIPO OT TOPOGRAFíA
POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE CONTRATARA EL SERVICIO CON CARGO AL
CONTRATISTA.

20. EN CASO DE LOS CONCRETOS PARA CIMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA, LOSAS Y TRABES,
LOS CONCRETOS DEBERÁN SER PREMEZCLADOS CON LAS RESISTENCIAS Y TRTT¡NÑO N¡ÁXIN¡O OE
AGREGADOS INDICADOS EN PROYECTO (TMA DE %') SE PEDIRÁ QUE SE HAGAN MUESTREO Y
ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON LABORATORIO EXTERNO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
MUESTRAS Y PRUEBAS QUE LLEVE A CABO LA CONCRETERA CONTRATADA.

21. eARA ToDAS LAS cLAVES DE ToDos Los coNcEpros DE ACERo DE REFUERZo (srN ExcEpcróru¡
EN: CIMENTNCIÓITI, ESTRUCTURA, LOSAS Y TRABES DE ENTREPISO Ó AZOTEA SE ACLARA QUE EL
PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, LOS TRASLAPES, LOS DOBLECES Y/O LAS
ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE CONSIDERAN PARA SU PAGO COMO
CUANTIFICACIÓN, ES DECIR SE PAGAN SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS
ANTERIORES Y SUS RECUBRIMIENTOS.

22. EN LA ELABORACIÓN DE CONCRETOS DE FIRMES, CADENAS, CASTILLOS Y ELEMENTOS NO
ESTRUCTURALES DEBERÁN REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON
BATIDAS EN ARTESAS DE MADERA Y EN SU COLOCACIÓN USAR VIB

LVEDORA, DEPOSITAR LASR
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SE DEBERÁ usnn EQUIPo IvITcÁruIco EN LA CoMPACTAcIÓru oe LoS MATERIALES, TANTo EN
RELLENo CoN MATERIAL PRODUCTO DE LA TXCRvRCIÓN COMo DEL INERTE DE BANCo, CoN LA
HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 cIvIs n¡ÁxIt¡o.
DE coNSIDERARLo NECESARIo, LA SUPERvISIÓru SoLICITARA PRUEBAS DE CoMpRcTRcIÓru TT'I

LoS TRABAJoS DE RELLENo TANTo DE MATERIAL PRoDUCTo DE LA EXCAVRcIÓru CoMo DEL
INERTE DE BANCO CON CARGO A LA CONTRATISTA-

NO SE PERMITE TENER EN OBRA MATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA Y GRAVA,
ESToS AGREGADoS oeeeRÁI\¡ STn EVALUADOS POR UN LABoRAToRIO CERTIFICADo PARA
AUToRtzAR su uso EN LA ELABoRACIóru v pRopoRCtoNAMlENTo DE MEZcLAS, ADEMÁs or ESTo,
SE INFoRMA QUE PARA EL SUMINISTRo DE LoS AGREGADoS pÉTnTos RsÍ covlo RELLENoS DE
IVIATERIAL DE BANCO SE TENDRA QUE TOMAR EN CUENTA EL SINDICATO MATERIALISTA DE ESTA
NTCIÓITI, CON EL OBJETIVO DE EVITAR NI N¡ÁXIN¡O PROBLEIVIAS QUE PUEDAN AFECTAR EL
DESARROLLO DE LA OBRA.

EL CoNTRATISTA oTeTRÁ PRESENTAR ExCLUSIVAMENTE EN oBRA sus ruÚTvIeRoS GENERADoRES
TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS, REFERENCIADOS CON
cRoQUIS ANEXoS POR CONCEPTO, EN PERIoDOS MENSUALES CoMo n¡íruIuo Y CoN FECHAS DE
T.ICCUCIÓIr¡ EN CONCORDANCIA CON NOTAS OT BITÁCORA, PARA SU RTVISIÓN Y APROBNCIÓN SI
ES pRocEDENTE. LAS DTFERENCTAS rÉcucns o ruurr¡ÉRrcRs pENDTENTES DE pAGo sE
RESoLVERÁIrI y EN SU CASO, INCORPORnnÁru EN LA SIGUIENTE esrlunclÓN. SE oearRÁr'¡
PRESENTAR LOS GENERADORES DE ELEMENTOS TERMINADOS AL 1OO% AL MOMENTO DE SU
RevrsróN.

27. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIMPIEZA CORRESPONDIENTE Y LAS CLAVES
PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA ENTREGA FINAL DE LA OBRA
CoMo INAUGURACIÓN, NO LIMITANDO CON ELLO LAS LIMPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL
PROCESO DE OBRA.

28. NO HABIENDO NINGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CONCLUIDA ESTA JUNTA, A
LASIS;30 HRS. DEL DIA 14 DE JUNIO DEL 2019, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA
INTERVINIERON.

ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ
JEFE DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION

EMPRESA REPRESENTANTE
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DE OBRAS DEL INIFEED

MORENO.
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